
MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

24842 RESOLUCION de 19 de septiembre de 1984. de la 
Dirección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la concesión otorgada por Orden 
de 19 de septiembre de 1984, a «Río Tinto Minera, 
Sociedad Anónima» para ocupar terrenos de domi
nio público de la zona marítimo-terrestre, con des
tino a almacenamiento de material abrasivo, en la 
margen derecha del río Tinto, término municipal de 
Huelva.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
6 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otor
gado con fecha 19 de septiembre de 1984, una concesión a 
«Rio Tinto Minera, S. A.», cuyas características soii las si
guientes:

Provincia: Huelva.
Término municipal: Huelva.
Superficie: Diecisiete mil quinientos metros cuadrados.
Destino Almacenamiento de material abrasivo.
Plazo concedido: Veinticinco años.
Canon: Dieciséis pesetas por metro cuadrado y año.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de septiembre de 1984 —El Director general, Luis 

Fernando Palao Taboada.

24843 RESOLUCION de 19 de septiembre de 1984, de la 
Dirección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la concesión otorgada por Orden 
de 19 de septiembre de 1984, al Ayuntamiento de 
Cedeira (La Coruña), para construcción de un puen
te sobre el río Condomiñas, ocupando 286 metros 
cuadrados, en terrenos de dominio público de la 
zona maritimo-terrestre, en el término municipal 
de Cedeira.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 
de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otor
gado, con fecha 19 de septiembre de 1984, una concesión al 
Ayuntamiento de Cedeira, cuyas características, son las si
guientes:

Provincia: La Coruña.
Superficie: 286 metros cuadrados, aproximadamente.
Destino: Construcción de un puente sobre el rio Condomiñas,
Plazo concedido: Cuarenta y cinco años.
Canon: Exento.
Prescripciones Las obras autorizadas por esta condición que

darán de uso público y gratuito.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de septiembre de 1084.—El Director general, Luis 

Fernando Palao Taboada.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

24844 RESOLUCION de 13 de julio de 1984, de la Direc
ción Provincial de Teruel, por la que se modifican 
Centros públicos de Educación General Básica y 
Preescolar en la provincia de Teruel.

Vistos los expedientes y propuestas de la Inspección de Edu
cación General Básica, de la Unidad Técnica de Construcción 
y de la División de Planificación.

Teniendo en cuenta que por esos documentos se justifica la 
necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar, 

Esta Dirección Provincial, en uso de las competencias atri
buidas por el Real Decreto 3180/1978, de 1 de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de enero de 1070); Orden de 3 de agos
to de 1983 («Boletín Oficial de] Estado» del 12), y las Instruc
ciones de 21 de septiembre de la Subsecretaría, ha resuelto 
modificar la composición de los Centros públicos que se espe
cifican en la relación adjunta.

Teruel, 13 de julio de 1084.—El Director provincial de Educa
ción y Ciencia, Pedro Roche Arnas.


